
COTA2"JE^S^K^J^írS'1 R°DAS
10h32. (329-2015): VISTOS.-JE^i 2^1™?°^ ^ de marzo del 2016, las
de marzo de 2016 - En lo DrincST o T d anCX° yescrito Presentados el 08del ingen.ro Marco ta^T^Í* Aguim, Procurador Judicial
Empresa Pública Metropolitana de aL Pot'h? T YrePresentante ^gal de la
de casación interpuesto por dTcha emS en con^^f™ (E?MAP^ » el recurso
Social, mediante escrito de 03 de mazode201T* f •"^ Ecuatoria™ de Seguridad
de febrero de 2016, Con las referiZnettl ' **' ^ yamPlíe el auto d* 29
de marzo de 2016, las 10hl laauc^í * T*^^*'^"»*** el 04
marzo de 2016, alas 15n2 -' £^S£ 0ZT'T* ""^ ^ de °8 de
artículo 289 del Código de Procedió cLÍP— 'lolT™f^^ H
aclararse, ampliarse, reformarse o revocarse nnr IT autos ydecretos pueden
solicita alguna de las partes dentro Zt^L^l^Tí^ ** ¡°S Pr°nUndÓ' S1 lo
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adm^stS T ^T'0 281"' E1 artl'Cul° 48 dede Procedimiento Civil disnone-T.77 , ' concordante con el 282, del Código
y, la ampliación, ^oZT^^ZSÍT"'**"*«^
hubiere omitido decidir sobre costad PorTn Vf^ °S PUnt°S controvertidos, ose
los puntos dudosos- procede en nJ T*°' "^ C°nSÍSte en exPlicar °despejar
^inteligibles, de ^^n^sT^t ""T" V^ redactado 6" té^nos
hubieren resuelto los Junto" d^ía contr^erS Q *amphaC1Ón Pr°Cede Cuando no *
costas procesales. SEGUNDO Al STJLS^ T"00 * '* dCCÍS1Ón S°bre laS
mezcla las causales primera yte ^n ^ d reCUITente maniflesta 4ue no
obstante, al referirse alas 2Z^onl,\Z ? S° menC10na el artícul° 116> ™infracción en los precepTo'S T° COnsec« d* h
mismas disposiciones jurídicas aue Z ,1 * valoración de la prueba reitera las
cuanto alaUosici6nS^n^e^^C,^ ™" ^ ^ *"como debió proceder el recurrente al armar Z í ™J ' SC encuentra determinado
con señalar las disposic oneTl^fc^Sjf^* aplÍCadÓn ^^ no ba^acasación, sino que ademl TeÍ^ttT" "* * de h
disposiciones jurídicas que es procedente anLr AtoJ..&ndamentos del re^o las
quien solicita ía aclaración no e^sTmSl»^t ^ de h mencionad° P«r
quien le corresponde establecer cuá eTd sno," ^'T' m CUmt° eS d recuiTente ade aquellas que' acusa conl^deb t^^^fT^h^"^****
está completa, por lo tanto la fundamenta a i Y' aCer,° Su acusación no
facultado" para" enmendé o suWnar eo^ "^^^^ YdC°njUeZ no esta
disposiciones jurídicas que cons aeZoZalTZ" TW°m- CUART°: Us
si quiera han sido mencionadas todas ellas TeL , qUC Se Pr°Vee' dice ^ ni
aclare yamplié porque unadedica ' P "V* SlgU1Cnte 0rdinaI solicita ^ se
la Constitución é^SL^Zl^^V*****-^ nUmeral 7< lltera' '> d*
causal quinta yno ala primera looueel J™ "'mdlCa qUC corresP™de ala
aclaración yLpliacX m¡ ^"^"u"^"^T^ S°lldtUdeS de
mencionadas las normas oue el J*,v .nUmeral 7"4 del aut° de inadmisión están
ordinal 4., ycTaramTnte se esnectl f"0 n°mma ^ SU eSCrit0 de aclaración - elíundament'aL losT^s'X^Z^^^S"™* ™»°"«°
en la parte final del escrito de 03 de marzo de ?(Y\TJ QUINTO. El recurrente
sirva aclarar si por el hecho de ^^^^^^^ "ff0 ^ ^ se
causa de inadmisión del recurso ^Ts JeT a^Z% T861101' dC bley' PUede Ser
ampliación pretende obtener el re^t.L ' f ¿e laS Petlci0nes de aclaración y
procedente ni cZa^TeTnt^c^^l^^ ^ hrevocatoría> ^ que no es
suficientemente claro, explícito, completo, Lido aquetnLt ^nllis' ^^



aspecto de, recurso de^^^f^^g^^Zmotivado con los fundamentos de hecho yde derecho 1™™ aclarar „ ampliar
la inadmisibilidad del recurso de casacon mterpuest' ™f ^ Valkjo A irrej en
nada, por ello se rechazan^^™^^XZ^os Varea, Gerente
calidad de Procurador Jud.cadel mgemero Ma ^ potaWe y
S¿S^^«SS£alo dts^sto en e, refendo auto de »
de febrero 2016, las llh31.- Notifiquese.

<^T^>H JTICS^X
DR IVAN PATRICIO SAQUICELA RODAS

CONJUEZ NACIONAL

Certifico:

DRA. N lANDAÁRMltl^NANDÁ ARMÍJCfé CÁRDENAS
SECRETARIA RELATOF

En Quito, mierco.es d.ecsé.s de marzo de. dos n* diecisets, a^paA de ,as diecisé,

ZfPVln^oahoX, JNSTTO HCU^rOc(r^B
SEGURIDAD SOCIAL en la casil a ?°- ^ Y pR0CURAD0R
direccion.iessl7@foroabogados.ee; «f17^0^»^ GUERRA ROSARIO
GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 1200. CbVALLua
IMELDA en la casilla No. 3132. Certifico:

NARANJOC

DRA. NADIAJ^ÉRNANDA
SECRETARIA RELATORA


